Montevideo, 16 de agosto de 2013
Señora
Presidente de la Junta

Departamental de Montevideo

Edil Gloria Benítez


E. E. Nº 2013-17-1-0002352 

Ents. Nºs 2069/13, 2448/13, 2915/13 y 3149/13

Oficio Nº 6270/13
El presente oficio refiere al requerimiento de intervención al amparo de lo dispuesto por el Artículo 273, Numeral 4° de la Constitución de la República,  a los efectos de que este Tribunal se pronuncie respecto a la legalidad del Proyecto de Acuerdo entre la Intendencia de Montevideo y la Administración Nacional de Telecomunicaciones, con el objeto de la construcción de un Centro Multifuncional en el área del Cilindro  Municipal, según los términos del  texto contenido en el Expediente del Legislativo Departamental Nº 2013/0482. 

Dicha solicitud cumplió con las mayorías requeridas por el Numeral 4 del Artículo 273 de la Constitución de la República (un tercio de votos del total de componentes de la Junta).

Según surge de las actuaciones remitidas, en primera instancia la Intendencia mediante Resolución Nº 1344/13 de fecha 3/04/13 remitió al Legislativo Departamental Proyecto de Decreto, por el cual se faculta a la misma (al amparo de lo dispuesto por los Artículos 35 Numerales 10, 20    Literal A) y 36 Numeral 3º de la Ley 9.515) a suscribir un Convenio con ANTEL para la construcción y explotación del complejo multifuncional “ANTEL Arena”.

A los efectos del presente informe se tuvo a la vista, entre otros documentos:

· La referida iniciativa elevada por la Intendencia de Montevideo (Resolución No. 1.344 de 3 de abril de 2013); 

· Decreto No. 34.592 de 18 de abril de 2013, aprobado por la Junta Departamental, autorizando a la Intendencia a suscribir el referido Convenio con ANTEL;

· Versión taquigráfica de la sesión en que la Junta aprobó dicho Decreto;

· Dictámenes jurídicos tenidos en cuenta por la Junta Departamental respecto del citado Convenio: 
a) Dictamen elaborado por las Dras. Laura C. Scavone, Mariana Alfonso Ferrer y el Dr. Julio C. Bartaburu; y 
b) Dictamen elaborado por el Dr. Ismael Blanco;

· Copia de ejemplar firmado y protocolizado del Convenio para la Construcción y Explotación del Complejo Multifuncional “ANTEL Arena”, celebrado el 23 de abril de 2013;

· Memorándum jurídico redactado con fecha 22 de marzo de 2013, por el Dr. Alvaro Richino Director (i) Unidad Asesoría de la Intendencia de Montevideo.-

                                         I) Características del Convenio:

En cuanto al objeto, la Cláusula 2.1 establece que la Intendencia procura la creación de un centro de actividades vinculadas al deporte, arte, turismo, promoción del comercio y la innovación tecnológica que brinde diferentes opciones de recreación y desarrollo a la población, fortaleciendo la imagen de Montevideo y de Uruguay en la región y en el mundo. 

Por su parte “ANTEL aspira a reforzar su liderazgo en servicios que se encuentran de hecho o de derecho en competencia, mediante el beneficio que reportará la asociación de su imagen y marcas a los principales eventos deportivos y culturales  que interesan a los uruguayos con la implantación de sistemas de alta tecnología....”

Por el citado Acuerdo, la Comuna asume las siguientes obligaciones:

1) Otorgar a ANTEL (previa anuencia de la Junta Departamental) en el plazo de 30 días de la suscripción del Convenio, el uso de los padrones Nºs 72.476, 409.483 y 409.482, por un plazo de treinta años,  para la instalación, funcionamiento y gestión de un Complejo Multifuncional denominado “ANTEL Arena”, que podrá incluir un centro polideportivo, un centro de convenciones, un recinto ferial y los servicios conexos y complementarios a los mismos (ANTEL se reserva el derecho de disponer la modificación del nombre del Complejo).

2) Otorgar en tiempo y forma todos los permisos y habilitaciones           correspondientes,  pactándose que la Comuna dispondrá de un plazo de 30 días corridos para la aprobación de los permisos necesarios para la realización de las obras, a partir de su presentación por parte de ANTEL,  y en caso de que la Intendencia no se expida en dicho plazo, los permisos se considerarán otorgados.

   3)  Exonerar a ANTEL de toda carga, tributo o gravamen departamental relacionado directamente con las actividades que asume en el       párrafo 3.4 (realización del Proyecto, construcción y dotación de infraestructura y equipamiento necesario, así como el posterior mantenimiento del Complejo Multifuncional).

4) Comunicar  y facilitar a ANTEL, dentro de los 30 días siguientes a la firma del Convenio, los indicadores urbanísticos a aplicarse  compatibles con el programa, autorizando, si fuere necesario, en el mismo plazo indicadores urbanísticos especiales, para la mejor resolución arquitectónica del emprendimiento.

5) Indicar con el nombre y logotipo de “ANTEL Arena” el destino de los servicios de transporte colectivo, así como la señalización en el tránsito que facilite la forma de llegar al citado Complejo.

6) Utilizar exclusivamente el nombre de “ANTEL Arena” .en toda la documentación oficial, a no proporcionar al Complejo otra denominación.

7) En caso de rescisión del Convenio, a no celebrar por el plazo de cinco años Convenio alguno, incluso gratuito, que incluya prestaciones similares a las del presente, con empresas que oferten productos o servicios que se hallen en competencia con aquéllos prestados por ANTEL.

8) Mantener por un plazo máximo de cinco años, a partir de la rescisión del Convenio, el nombre “ANTEL Arena”, del Complejo Multifuncional 

  Por su parte ANTEL asume entre otras, las siguientes obligaciones:

1) Exhibir en el Complejo Multifuncional los símbolos que identifican a la Intendencia de Montevideo.

2) Cometer a su exclusivo cargo el Proyecto, la construcción y la dotación de infraestructura y equipamiento necesario, así como el posterior mantenimiento del Complejo Multifuncional. Podrá realizar infraestructuras deportivas de nueva construcción y sustituir completamente las instalaciones del Cilindro Municipal o reconstruirlo realizando un proyecto que incorpore total o parcialmente las edificaciones existentes. En anexo al Convenio consta entre otros aspectos que el espacio cerrado deberá contar con una capacidad mínima de 8.000 espectadores, acondicionamiento acústico de alta calidad, pisos deportivos flotantes, estacionamientos con un mínimo de 800 plazas, áreas enjardinadas y equipadas, oficinas y áreas de explotación comercial, incorporar un espacio similar al actual anfiteatro, se deberá preservar la actual guardería municipal o su traslado a otra ubicación dentro del recinto, etc.
3) Efectuar en las instalaciones del Complejo, un homenaje de carácter permanente al Dr. Héctor A. Grauert, contemplar un elemento testimonial en homenaje a quien proyectó el Cilindro Sr. Leonel Viera, contener un recordatorio de la resistencia a la Dictadura (dado el papel del Cilindro Municipal como centro de detención).

4) Finalizar las obras del sector deportivo del complejo multifuncional en el plazo de 24 meses, a partir de la firma del Convenio, pudiendo extenderse dicho plazo hasta en un 50%, en función del Proyecto a realizar.

5) Comenzar las obras dentro del plazo de 10 días hábiles siguientes al otorgamiento del permiso de construcción y de la culminación de los procedimientos previstos en los Arts. 111 y 114 del TOCAF.

6) Una vez iniciadas las obras de construcción de cualquiera de los edificios previstos en la propuesta, no podrán ser detenidas  en forma injustificada por un término superior a los 90 días

7) Vencido el plazo o en caso de rescisión, al pasar de pleno derecho a ser titular de las construcciones y de la gestión la Intendencia de Montevideo, ANTEL se obliga a entregar todo el material informativo y/o de instalaciones aplicado a dicha gestión, aún cuando la gestión no hubiera sido realizada directamente por ella (según lo previsto en la Cláusula 8.1 ANTEL puede contratar con terceros públicos o privados la gestión del Complejo).

8) Suscribir un Contrato de Seguro de todo riesgo de construcción del que será beneficiaria la Intendencia, contra las perdidas o daños que pudieran sufrir las construcciones o sus instalaciones, incluyendo cobertura de responsabilidad civil por una suma de U$S 500.000. Seguro que deberá estar vigente durante todo el  período de obra hasta su recepción definitiva, actualizable en UI. Asimismo deberá contratar una o más pólizas de Seguro de las que será beneficiaria, cubriendo riesgo de incendio y todo tipo de siniestro de edificios e instalaciones, al igual que póliza por responsabilidad civil por actos u omisiones que le sean imputables (siendo la I. de M. asegurado adicional) por             U$S 500.000, pólizas que deberán estar vigentes desde la recepción provisoria de las obras y durante toda la vigencia del Convenio.

                                        II) Naturaleza jurídica del Convenio
La presente contratación, por sus características, encuadra en la figura jurídica de la “concesión de uso”, por la cual la Intendencia concede a ANTEL por el plazo de 30 años el uso de los inmuebles de su propiedad, padrones Nºs 72.476, 409.483 y 409.482 y la gestión de las instalaciones que el referido servicio descentralizado se obliga a realizar en los mismos.

Como contrapartida, ANTEL se obliga a la construcción y/o reconstrucción de edificios, en base a las pautas que le indica la Comuna, su equipamiento y mantenimiento.

                                        III) Competencia de las partes para celebrar el Convenio:

En este caso las partes son dos personas públicas (una Intendencia y un Servicio Descentralizado).

                                      A) Competencia de la Intendencia de Montevideo.
La competencia de la Comuna para celebrar convenios con  Entes Autónomos, está dada por el Artículo 262 Inc.5º de la Constitución de la República.

Asimismo, los Gobiernos Departamentales tienen competencia para  celebrar concesiones de uso respecto de sus bienes inmuebles conforme con lo  preceptuado por el Art. 35 Numerales 10  y  20 de la Ley 9.515.

  En efecto, la Ley 9.515 establece dentro de las competencias del Intendente  Artículo 35 Numeral 10:  “Celebrar contratos sobre la administración de las propiedades inmuebles, arrendamientos y utilización de bienes departamentales o confiados a los Municipios, requiriéndose la aprobación de la Junta Departamental por la mayoría absoluta de sus miembros, si el Contrato tuviese una duración mayor a su mandato” y en el Numeral 20 Literal  A) Administrar: “Las propiedades del Departamento y las que fuesen cedidas para su servicio proveyendo a su conservación y mejoras, así como a las de todos los establecimientos y obras departamentales”.

Al respecto corresponde destacar que se ha dado cumplimiento a las mayorías requeridas por el Literal 10 del Artículo 35 de la Ley 9.515, por cuanto el Convenio fue remitido a la Junta Departamental y la misma otorgó la anuencia solicitada, mediante la aprobación, del Decreto N° 34.592  por la mayoría de 17 Ediles, en 29 presentes en Sala.

                                    B) Competencia de la Administración Nacional de Telecomunicaciones:

Hay dos principios que regulan el accionar de las personas jurídicas públicas: 

    a)  El principio de la especialidad:
       En nuestro Derecho,  el citado principio se encuentra consagrado en el Artículo 190 de la Constitución de la República: “Los Entes Autónomos y los Servicios Descentralizados no podrán realizar negocios extraños al giro que preceptivamente les asignen las leyes, ni disponer de sus recursos para fines ajenos a sus actividades normales”.

Para el análisis del citado principio resulta necesario citar las siguientes opiniones doctrinarias: 

- El Ing. Arteaga, miembro informante de la Asamblea Constituyente de 1934, comentando el actual Artículo 190 , en Diario de Sesiones Tomo II pág. 233 (citado por el Dr. Alberto Ramón Real), puntualizó que la disposición mencionada se establecía con el fin de proteger la libertad de industria y comercio: tiende a impedir que los Entes autónomos o cualquiera de los servicios descentralizados, se salgan de la órbita estricta de atribuciones y cometidos que expresamente les haya asignado la ley, evitándose así lo que puede llegar a constituir una amenaza para las actividades particulares afines, perfectamente legítimas”.

- El Dr. José Korzeniak en su obra “La Constitución explicada y un poco de Humor”, (pág. 332) comentando el Artículo 190 de la Constitución de la República, expresaba: “Cualquiera entiende que cada empresa pública debe dedicarse a las actividades para las que fue creada. Sería el colmo, por ejemplo, que ANTEL (servicio descentralizado) se dedicara a vender terrenos o que el Banco Hipotecario (Ente autónomo) pusiera museos de arte moderno como actividad principal. Serían “negocios extraños” a su giro legal y normal”.

- El Dr. Rubén Flores Dapkevicius, en su “Tratado de Derecho Constitucional” (Tomo I), pág. 223, expresaba “el principio que nos convoca refiere a la competencia de las personas jurídicas. Las personas públicas tienen un campo de actuación limitado por su especialidad, no pueden sobrepasarlo sin incurrir en ilegalidad. Es decir que las Entidades estatales actúan en base a textos expresos.”

- Por su parte, el Dr. Justino Jiménez de Aréchaga en “La Constitución Nacional” Tomo IV, refiriéndose al Artículo 183 de la Constitución de 1934 (que tenía  una redacción similar al actual Artículo 190 de la Constitución de la República vigente) expresaba: “… los Entes Autónomos o Servicios Descentralizados son administraciones descentralizadas con fin especial, para realizar un fin especial, a diferencia de los Gobiernos Locales, que son administraciones descentralizadas para objetivos múltiples . Así A.N.C.A.P. no puede cumplir sino aquellos objetivos que especialmente le han sido fijados por sus leyes: la comercialización de combustibles, de alcohol y portland y no otra cosa que eso”. ”Lo que ocurre es que las administraciones llamadas Entes Autónomos, o Servicios Descentralizados, se crean para un servicio técnicamente caracterizado, para el cumplimiento de una profesión del Estado perfectamente determinada”.

En la página 110 de la obra citada, el autor expresa que la regla de la especialidad ha sido muchas veces violada en el país, siendo casi normal que Entes Autónomos destinen sumas más o menos importantes a objetivos que no son los que han previsto las leyes de su creación. “Todos los días vemos a Bancos del Estado instituyendo premios para concursos literarios o adquiriendo cuadros para fomentar el progreso de la pintura nacional; y aún ha resuelto alguno de ellos publicar las obras completas de un autor nacional y contribuir a la creación de un monumento. Todas estas cosas son plausibles en sí mismas; pero ellas son objetables desde el punto de vista constitucional.” 

- El Dr. Sayagués Laso en su “Tratado de Derecho Administrativo” (Tomo I) pág. 211, decía que las personas públicas tienen un campo de actuación limitado por su especialidad. “Fuera de dudas que no pueden sobrepasarlo sin incurrir en ilegalidad. Pero ¿Cómo se delimita aquél?. La interpretación debe ser lógica, sin preconceptos a favor o en contra de la persona pública, pero evitando exageraciones que indudablemente implicarían violaciones a las normas aplicables”. Al respecto, el autor, pone el siguiente ejemplo: AMDET tiene a su cargo ciertos servicios de transporte colectivo de pasajeros, lo cual lo habilita para adquirir autobuses, establecer talleres propios para reparar dichos vehículos, incluso, instalar una pequeña imprenta para imprimir sus boletos, etc. Pero no podría instalar un establecimiento de regeneración de lubricantes usados, para venderlos al público, u organizar un servicio de venta de revistas y diarios, restaurant, etc. en los puntos terminales.

- El Dr. Alberto Ramón Real (en Estudios Jurídicos en Memoria de Juan José Amézaga, Facultad de Derecho, 1958, bajo el título “Especialidad de las personas jurídicas”, pág. 303 y sgts.) señaló que: “....la Constitución Nacional a partir de 1934 sanciona, indirectamente, el principio de especialidad respecto de ciertas personas públicas estatales, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, prohibiéndoles realizar actividades extrañas a su giro legal e invertir sus recursos para fines ajenos a los que las leyes les cometen perseguir.... no hace sino repetir soluciones que se imponen, positivamente, en virtud de los principios generales de la competencia... a diferencia de la libertad del individuo”.

“El Tribunal de Cuentas puede controlar las tentativas de violación de la especialidad en ocasión de dictaminar sobre los presupuestos y sobre todo en ocasión de ejercer su contralor preventivo de legalidad de los gastos y pagos”.

   b) Teoría de los poderes implícitos

       A diferencia del principio de la especialidad, la teoría de los poderes implícitos no tiene consagración constitucional, y supone que los Organos públicos pueden utilizar todas las vías y medios necesarios para cumplir con sus cometidos, aún cuando los medios no les hayan sido atribuidos a texto expreso.

- El Dr. José Aníbal Cagnoni (“¿Qué son los Poderes Implícitos?”, en Revista de Derecho Público, año 2008, No.33, pág. 195), expresó que: “La atribución expresa para cumplir sus cometidos dada a un Organo público conlleva a la vez la facultad (posibilidad)  y el deber (obligación) de cumplirlos, lo que implica, es decir, supone implícitamente los poderes indispensables, necesarios para cumplir los cometidos dados por la atribución, atribución que, reitero, no puede ser sino expresa. Los denominados “poderes implícitos” constituyen el aspecto instrumental de los poderes expresos. No pueden existir, no existen, si no existe atribución de poderes expresos que constituyen la competencia. O sea que no se pueden legítimamente invocar poderes implícitos si no existen poderes expresamente atribuidos”. 

Citando a Jiménez de Aréchaga, señala que la teoría es de aplicación universal y permite crear medios y vías sólo para ejecutar poderes, estos sí, expresamente atribuidos. 

De sus citas a sentencia de la Suprema Corte de Justicia, y al Tratadista argentino Agustín Gordillo, cabe destacar las respectivas referencias a “medios legítimos adecuados”, y a “competencia razonablemente implícita”.-

-El Dr. Cajarville  (“Sobre Derecho Administrativo, Tomo I, 2007, refiriéndose a este tema dice que la atribución expresa de cometidos a un Organo público supone implícitamente la atribución de los poderes imprescindibles para cumplirlos adecuadamente, siempre que el uso de tales poderes no le esté prohibido directa o indirectamente, ni esté atribuido expresamente a otro Organo público. Para este autor la expresión constitucional “actividades normales” refiere a la “normalidad” como concepto jurídico indeterminado: “no puede delimitarse exhaustivamente a priori y en abstracto, sino caso por caso y acudiendo a criterios de valoración generalmente aceptados”. 

- El Dr. Enrique Sayagués Laso, al referirse en su Tratado de Derecho Administrativo agregaba: “Cabe admitir, sí, un criterio de relativa amplitud para interpretar la extensión de dichos fines”. “Puede admitirse una mayor amplitud en la interpretación cuando refiera a materias comprendidas en los cometidos estatales propios, siempre que la solución afirmada no afecte competencias de otras personas públicas”.  

La vinculación de ambos aspectos (principio de especialidad y teoría de los poderes implícitos) es fundamental para analizar si el objeto del presente Convenio, se encuentra dentro de las atribuciones de ANTEL. 

La materia en que ejerce su competencia ANTEL está regulada por el Decreto Ley Nº 14.235 de fecha 25.07.74 (por el cual se creó) y sus modificativas. Al citado Servicio Descentralizado compete, básicamente, prestar en régimen de monopolio  los servicios de telecomunicaciones urbanos y de larga distancia, nacionales e internacionales  y en situación de competencia comercial, prestar servicios de telefonía móvil o celular. Asimismo, la Ley Nº 16.828 lo faculta para prestar servicios de telecomunicaciones fuera de fronteras, directamente o asociada con empresas públicas o privadas, nacionales o extranjeras.

Según el Diccionario de la Real Academia Española, por “Telecomunicaciones” se entiende un sistema de transmisión y recepción a distancia de señales de diversa naturaleza y por medios electromagnéticos.

Conforme con el Artículo 12 de la Ley 16.211, se entiende por telecomunicación toda trasmisión, emisión o recepción de signos, señales, escritos, imágenes, sonidos o informaciones de cualquier naturaleza por hilo, radioelectricidad, medios ópticos y otros sistemas electromagnéticos.

Del análisis de los cometidos referidos, exclusivamente a la luz del “principio de la especialidad” se concluye que el objeto del Convenio: realizar el proyecto y construcción de un centro de actividades vinculadas al deporte, arte, turismo, promoción del comercio y la innovación tecnológica, dotarlo de la infraestructura y equipamiento necesario, encargarse de su mantenimiento y gestión (que podrá hacer directamente o contratar con terceros públicos o privados), que brinde diferentes opciones de recreación y desarrollo a la población, fortaleciendo la imagen de Montevideo y del Uruguay en la región y en el mundo, incluyendo  un espacio cerrado  con una capacidad mínima de 8.000 espectadores, acondicionamiento acústico de alta calidad, pisos deportivos flotantes, estacionamientos con un mínimo de 800 plazas, áreas enjardinadas y equipadas, oficinas y áreas de explotación comercial, incorporar un espacio similar al actual anfiteatro, preservar la guardería municipal, realizar en el predio varios elementos testimoniales y de homenaje, etc., no se encuentra dentro de los cometidos de ANTEL, y por ende cabe adelantar que tampoco se trata del ejercicio de poderes implícitos para el cumplimiento de aquéllos, todo lo cual  viola lo preceptuado por el Artículo 190 de la Constitución de la República. 
Si se estudian los cometidos del citado Servicio Descentralizado, desde el punto de vista de la teoría de los “poderes implícitos”, hay que tener en cuenta que según la doctrina más recibida, no puede ser un poder implícito aquél que no concuerde o armonice  con  la naturaleza de la función ejercida por el Órgano de que se trate, o, cuando esa función es competencia de otro Órgano. 

Al respecto, puede admitirse que la publicidad, a través de la asociación de su imagen y marca a eventos deportivos, artísticos y culturales, sea un medio o un poder implícito para promocionar la venta de telefonía móvil. 

En cambio, la construcción del “ANTEL Arena” y las demás obligaciones establecidas en el Convenio no son un medio que se condiga con la naturaleza de la función ejercida por la citada Administración, se lo ha planteado como un medio para la realización de otro medio que es la publicidad o de otro medio como sería una operación de mercadeo o marketing. La calidad de sponsor de un “Arena”, o la exclusividad para las transmisiones de los eventos, no requieren haberlo proyectado, haberlo construido, ni dotarlo de infraestructura, ni realizar su mantenimiento ni gestionarlo. 

De conformidad con lo expuesto, de acuerdo con la teoría de los poderes implícitos el objeto del Convenio tampoco encuadra dentro de los cometidos de ANTEL, no cumple con la regla de interpretación lógica a que alude Sayagués Laso: “evitando exageraciones que indudablemente implicarían violaciones a las normas aplicables”, o a la “normalidad” que destaca Cajarville, o al “medio legítimo adecuado” que menciona la Suprema Corte de Justicia, o a la “competencia razonablemente implícita” a que alude Gordillo.

Por último respecto a lo establecido en el Artículo 24 de la Ley 17.598 de 13 de diciembre de 2002, en cuanto “no podrán establecerse regulaciones discriminatorias para los Entes autónomos y servicios descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, que los coloquen en inferioridad de condiciones con respecto a sus competidores privados”, debe descartarse de plano toda interpretación que implique contradecir lo establecido en el     Artículo 190 de la Constitución de la República.                                                         
                                        IV) Procedimiento y otros aspectos
IV.1) Habiéndose concluido que la contratación por sus características encuadra en el concepto legal de  “Concesión de Uso”, la Intendencia incumplió con lo preceptuado por la  Resolución de este Tribunal de fecha 11 de mayo de 2005, con la redacción dada por Resolución de 28 de marzo de 2007, según la cual “Los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o privado del Estado, o mixtas, deberán remitir los antecedentes a Dictamen de este Tribunal, el que deberá expedirse en el plazo de treinta días hábiles...”;
IV.2) En lo que respecta al procedimiento para la selección del contratante, se invocó la causal de excepción prevista en el  Artículo 33, Literal C) Numeral 1 del TOCAF.

De la lectura armónica de la referida norma y de lo dispuesto por el segundo Inciso posterior al Numeral 30 del Artículo 33 del TOCAF, surge que la contratación directa al amparo de la causal de excepción prevista en el      Literal C) Numeral 1, “no podrá incluir la participación directa o indirecta de empresas privadas”.

La Cláusula 8.1 del Convenio faculta a ANTEL a “contratar con terceros, públicos o privados, la gestión del Complejo Multifuncional, de modo que brinde servicios en beneficio del entorno social y urbano compatibles con los fines atribuidos al Complejo por las Cláusulas primera y segunda del presente Convenio”.

En atención a la citada Cláusula, la causal de excepción invocada no es de recibo. Como tampoco se configura en la medida en que también empresas privadas participarán como proyectistas, constructores de las obras y proveedores de la infraestructura y equipamiento.-

                    IV.3) De conformidad con lo previsto en la Cláusula 3.2 la Intendencia se obliga a exonerar a ANTEL de toda carga, tributo o gravamen departamental relacionado directamente con las actividades que  asume en el Párrafo 3.4 (realización del Proyecto, construcción y dotación de infraestructura y equipamiento necesario, así como el posterior mantenimiento del Complejo Multifuncional). 

             Las citadas exoneraciones constituyen Modificaciones de Recursos, por lo cual, de conformidad con lo dispuesto por la Ordenanza N° 62 de 13 de noviembre de 1985 de este Tribunal (sobre creación o modificación de recursos departamentales), la Junta Departamental previo a su aprobación debió remitir las actuaciones a Dictamen de este Tribunal.

        IV.4) Asimismo, el Artículo 5º de la Ley Nº 16.211 dispone que los Organismos referidos en el Artículo anterior (Directorios de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio comercial e industrial del Estado, excepto Bancos) “no desarrollarán actividades que no estén incluidas en sus presupuestos, salvo, excepcionalmente, cuando tal limitante redunde en perjuicio del Ente o Servicio, dando cuenta de ello en el siguiente informe anexo al presupuesto”. 

En la Modificación Presupuestal de ANTEL para el Ejercicio 2013 no estaba prevista la erogación emergente del Convenio en estudio, tampoco se advierte que perjuicio excepcional implicaría su no realización por el Ente, por lo tanto las actividades asumidas por ANTEL contravienen lo preceptuado por el Legislador.

                  IV.5)  Si bien en el Numeral 3.7 del Convenio ya firmado se establece que ANTEL deberá dar comienzo a las obras en un plazo de 10 días hábiles siguientes a partir del otorgamiento del Permiso de Construcción y de la culminación de los procedimientos previstos en los Artículos 111 y 114 del TOCAF (intervención preventiva del gasto a cargo del Tribunal de Cuentas); en el Numeral 3.2 que regula la entrega por la Intendencia de los predios disponibles (ya ejecutado), se agrega: “lo que permitirá a ANTEL iniciar las intervenciones sobre el terreno en forma inmediata”.

  Por otra parte se establece que el plazo para finalizar las obras del sector deportivo (24 meses con extensión hasta en un 50%), corre a partir de la firma del Convenio (Numeral 3.5).

           Además es público y notorio que ya se ha iniciado la ejecución del proceso del gasto asumido por ANTEL. Han tenido principio de ejecución las obligaciones asumidas en el Convenio firmado (por ejemplo tareas de limpieza de los predios, llamado a concurso de ideas arquitectónicas para la construcción del complejo con un premio en dinero en efectivo), todo lo cual inhibe la intervención preventiva del gasto que compete a este Tribunal, contraviniendo lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.
              V) Conclusión
          El Convenio celebrado con fecha 20 de abril de 2013 por la Intendencia de Montevideo y la Administración Nacional de Telecomunicaciones, en los aspectos antes analizados, contraviene lo establecido en los Artículos 190  y 211 Literal B) de la Constitución de la República, Ordenanza del Tribunal de Cuentas No. 62 de 13 de noviembre de 1985, Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 11 de mayo de 2005 (en redacción dada por Resolución de 28 de marzo de 2007, Artículo 5 de Ley  No. 16.211 y Artículo 33 del TOCAF.
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